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CLASIFICACION INFORMACION PUBLICA

RESOLUCION NO. 0004/2023

POR CUANTO: Que el derecho de acceso a la información gubernamental es una de
las fuentes de desarrollo y fortalecimiento de la democracia representativa, en tanto
permite a los ciudadanos analizar, juzgar y evaluar en forma completa los actos de sus
representantes y estimula la transparencia en los actos del Gobierno y de la
Administración.

POR CUANTO: Que la Constitución de la República garantiza el principio de
publicidad de los actos del Gobierno y el derecho de acceso a la información pública a
través de los artículos 49 y 138 y concordantes con el numeral 3 del artículo 74, que
incorporan con jerarquía constitucional diversos Tratados Internacionales ratificados
por el Congreso Nacional,

POR CUANTO: Que el derecho de los individuos a investigar y recibir informaciones y
opiniones y a difundirlas está consagrado como un principio universal en varias
convenciones internacionales, ratificadas por la República Dominicana, razón por la
cual el Estado está en el deber de garantizar el libre acceso a la información en poder
de sus instituciones.

POR CUANTO: El artículo 44 de la Constitución de la República que establece que
toda persona tiene derecho a la intimidad y reconoce le derecho al honor, ai buen
nombre, y a la propia imagen, y concordante con el numeral 2 del mismo artículo el
tratamiento de los datos e informaciones personales deberá hacerse respetando los
principios de calidad, licitud, lealtad, seguridad y finalidad.

POR CUANTO: A que en fecha 28 de julio del año 2004 entró en vigencia la Ley No.
200-04 del 28 de julio de 2004, denominada Ley General de Libre Acceso a la
Información Pública, la cual garantiza y reglamenta el ejercicio libre e indiscriminado
del acceso a la información estatal, así como también, las excepciones admitidas a
este derecho universal.

POR CUANTO: Es política propia del Consejo Nacional para la Niñez y la
Adolescencia (CONANI) que toda persona que manifieste un interés legítimo sobre
alguna información, que por la procedencia, competencia o naturaleza de la misma se
encuentre en manos de esta institución, pueda acceder libremente a ésta, a través de
los medios que considere pertinentes y respetando los procedimientos y plazos
establecidos en la Ley y el Reglamento, con las únicas limitaciones y restricciones que
vulneren el orden público, la seguridad ciudadana  y el derecho a la intimidad de los
individuos.

POR CUANTO: El artículo 23 y 29, del Decreto 130-05, versan sobre la clasificación
de la información y puntualizan que las máximas autoridades serán las responsables
de clasificar la información que elabore, posea, guarde o administre su organismo y
que la misma debe hacerse mediante acto administrativo, debidamente fundado
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exclusiva y restrictivamente a ios límites y excepciones establecido por la ley 200-04 u
otras leyes especificas de regulación en materias reservadas.

POR CUANTO: El articulo 33 del Decreto 130-05, establece que los datos personales

constituyen información confidencial, por lo que no podrán ser divulgados y su acceso
está vedado a toda persona distinta del incumbido, excepto que este consintiera
expresa e inequívocamente en la entrega o divulgación de dichos datos.

POR CUANTO: Que la ley 200-04 establece taxativamente en sus artículos 17 y 18
las limitaciones al acceso a las informaciones gubernamentales en razón de intereses

públicos preponderantes y en razón de intereses privados preponderantes.

VISTAS: La Constitución de la República y las Convenciones Internacionales que
versan sobre Derechos Humanos y debidamente ratificadas por el Congreso Nacional:

VISTA: La Ley No. 200-04 del 28 de julio del año 2004, denominada Ley General de
Libre Acceso a Información Pública y su Reglamento de Aplicación Decreto No. 130-
05:

VISTA: La Ley 136-03 que instituye el Código para el Sistema de protección y los
derechos fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

Por tales motivos, dicto la siguiente;

RESOLUCION

PRIMERO: Se consideran informaciones RESERVADAS Y/O CLASIFICADAS todas

aquellas establecidas en los artículos 17 y 18 de la Ley 200-04 de Libre acceso a la
información pública.

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en el artículo 18, se consideran informaciones
reservadas toda información contenida en los expedientes administrativos de niños,

adolescentes que maneja el CONANI, salvo que las mismas sean solicitadasninas y
por un Tribunal y/o la Procuraduría General de la República

TERCERO: Cada departamento del CONANI y en especial el departamento de
Archivo, son responsables de la conservación de la información.

CUARTO: Regístrese y archívese la siguiente resolución, de conformidad con el
artículo 23 del reglamento de aplicación de la ley 200-04, en la Oficina de Acceso a la
Información Pública (OAI).

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a
los veintiséis (26) días del mes de julio del año s Mil veintitrés (2023),

ÍC^VANDO DE SANCHEZ
t^TA EJECUTIVA

DRA. LUISA YSA
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